
"La justicia que se constituye a través del dialogo y la restauración, fortalece la armonía social."
"2026. Año de Margarita Maza Parada"

Juzgado Laboral del Poder Judicial Sede Carmen

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes
de Nacozari, en la parte externa del Centro de Reinserción Social (CERESO), en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el Periódico Oficial del Estado, a;

a HUGO ALBERTO JUÁREZ LARA (Demandado)

EN EL EXPEDIENTE 2O5I2O.2O2IIJL.II, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO EN MATERIA LABORAL,
PROMOV¡DO POR LA C. NAHOMY DEL JESUS PRIETO RIVERA, EN CONTRA DE CONSULTORES
MAGRE, S.A. DE C.V., SUSHI CIUDAD DEL CARMEN, S.A. DE C.V., HUGO ALBERTO JUÁREZ LARA,
ALBERTO JABER ONGAY BIALAAN RESTAURANTE, S.A. DE C.V., MARTHA ONGAY LLERGO, TERRAZA
RESTAURANTE, S.A. DE C.V., ALEJANDRO ESQUIVEL PEREDA Y TERRAZA., la secretaria instructora
interina dicto un auto que a la letra dice:

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN. GIUDAD DEL CARMEN,
CAMPECHE;A TRES DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉ¡S. .

ASUNTO: Se tiene por presentado el escrito signado por la Lic. Yuliana Pech Juárez, apoderada legal de la
parte actora NAHOMY DEL JESUS PRIETO RIVERA, mediante el cual solicita se siga la secuela procesal.

Con el estado que guardan los autos, de los que se desprende que se notifico y emplazo a juicio mediante
edictos al demandado TERRAZA, TERRAZA RESTAURANTE S.A. DE C.V.y MARTHA ONGAY LLERGO.

Y de la razón actuarial realizada por el Notificador lnterino Adscrito a este Juzgado, de fecha veinticinco de
octubre de dos mil veinticuatro, mediante el cual maniflesta los motivos por el cual le fue imposible notificar y
emplazar a HUGO ALBERTO JUÁREZ LARA.- En consecuencia, SE ACUERDA:

PRIMERO: lntégrese a los presentes autos el escrito de cuenta, para que obren conforme a derecho
correspondan, de conformidad con lo establecido en el articuloT2fracción Vl y Xl de la Ley Orgánica del Poder
Judicialdel Estado.

AsÍ mismo se ordena glosar a los autos capturas de pantalla de las publicaciones del Portal de la página del
Tribunal del Poder Judicial del Estado de Campeche de fechas veintiocho de octubre y seis de noviembre de

dos mil veinticuatro; y de las publicaciones del Periódico Oficial del Estado de fechas tres y nueve de diciembre
de dos mil veinticuatro.

SEGUNDO: Dada las publicaciones del Portal de la página del Tribunal del Poder Judicial del Estado de

Campeche de fechas veintiocho de octubre y seis de noviembre de dos mil veinticuatro, así como las
publicaciones del Periódico Oficial del Estado de fechas tres y nueve de diciembre de dos mil veinticuatro,
mediante las cuales se notifica y emplaza a juicio a las demandadas TERRAZA, TERRAZA RESTAURANTE
S.A. DE C.V.y MARTHA ONGAY LLERGO y visto el contenido de este de conformidad con los numeralesTl2
y 610 de la Ley Federal delTrabajo vigente, se tiene por practicada en forma legalel emplazamiento.

TERGERO: Se certifica y se hace constar que el término de QUINCE (f 5) DíAS hábiles, que establece el

artículo 873-A de la Ley Federal del Trabajo, para que las partes demandadas TERRAZA, TERRAZA
RESTAURANTE S.A. DE C.V. y MARTHA ONGAY LLERGO, formularan su contestaciÓn de la demanda,
transcurrió como a continuación se describe: del diez de diciembre de dos mil veinticuatro al quince de
enero de dos mil veinticinco, toda vez que dicha demandada fue notificada y emplazada a juicio a través de

las publicaciones del Portal de la página del Tribunal del Poder Judicial del Estado de Campeche y el Periódico

Oficial del Estado, siendo la fecha de la última de las publicaciones el día nueve de diciembre de dos mil

veinticuatro.

S" 
"*"try"n 

de ese cómputo los días catorce, quince, veintiuno, veintidós de diciembre de dos mil veinticuatro,
así mismo los días once y doce de enero del dos mil veinticinco. (por ser sábados y domingos). Así mismo, el

periodo comprendido del veintitrés de diciembre de dos milveinticuatro al siete de enero de dos mil veinticinco.
(por comprender el Segundo Periodo Vacacional 2024, de acuerdo al Calendario Oficial 2024, del Poder Judicial
del Estado de Campeche).

Por lo que se evidencia que ha transcurrido en demasía el término concedido a la parte demandada para que

diera contestación a la demanda instaurada en su contra, por tal razón se tienen por admitidas las peticiones de

la actora, salvo aquellas que sean contrarias a lo dispuesto por la Ley, así como por perdido su derecho a

ofrecer pruebas y en su caso a formular reconvención, tal y como lo establece el artículo 873-A de la Ley

Federal del Trabajo vigente, y como se le hizo saber en el proveÍdo de fecha quince de iunio de dos mil

veintiuno.'

CUARTO: Por lo antes expuesto, al no señalar domicilio para oír v recibir notificaciones en esta ciudad, ni

proporcionar correo electrónico para la asignación del buzón iudicial; se hace constar que las subsecuentes
notificaciones sean o no personales se le harán por estrados, tal y como lo establece el artÍculo 873-A de la Ley

Federal del Trabajo vigente, y como se le requirió en el punto SEXTO del proveído de fecha quince de iunio de

dos mil veintiuno.; delcual fue notificado por edicto a través de la página del Tribunal del Poder Judicial del

fstaOo Oe Campeche de fechas veintiocho de octubre y seis de noviembre de dos mil veinticuatro, asícomo las

publicaciones del Periódico Oficial del Estado de fechas tres y nueve de diciembre de dos mil veinticuatro.; en

consecuencia, se comisiona al Notificador lnterino Adscrito a este Juzgado para que el presente acuerdo y las



subsecuentes notificac¡ones aun las de carácter personal les sean notificados poR ESTRADoS a las partesdemandadas TERRAZA, TERRAZA RESTAURAÑIe s.n. DE c.v. y MARTHA oñcey LLERGo.

QUINTo: Toda vez que no se ha logrado emplazar al demandado HUGo ALBERTo JUÁREZ LARA, y en vistaque se han agotado los medios de investigación para localizar domicilio diverso donde emplazaral susodicho;en consecuencia, se comisiona al Notificador lnteiino Adscrito a este Juzgado prr" ir" proceda a NolFlcARY EMPLAZAR POR EDICTOS A HUGO ALBERTO JUÁREZLAM,^
mil veintiuno' asÍ comg el gresente oroveído; mediante el periádico oficrdl dlEstañ y en el portal de lnternetdel Poder Judicial del Estado oe carnpecne, ,i:I?. que se publicarán por dos ;á*., con un tapso de tres díasentre uno y otro de conformidad con er numerar 712 d; ra Ley eáá"i"r oáiirrbrj;:-""
Por lo que se le hace saber al demandado que deberá de presentarse ante este Juzgado Laboral del poderJudicial del Estado, sede carmen, con domicilio ubicado án-la calle Libertad, sin número FraccionamientoHéroes de Nacozari, colonia Héroes de Nacozarl, en-ra parte externa del óentro de Reinserción social(cERESo)' en ciudad del. Carmen, campeche; dentro oel teimino de eUtNCE trsl o-ía§nj;1;;;ild", ,partir del día siguiente de la publicación del presente prár"uo, ápercibido que de no comparecer en el términoconcedido' tendrán por perdidos los derechos que pudieron ejercerse, sin perjuicio de que antes de la audienciapreliminar puedan ofrecer pruebas en contra,prrc o"rortá', qr" el actor n'o 

"ra 
trabajador o patrón; que noexistió el despido o que no son ciertos ros hechos afirmadoi foiia parte actora.

Notifiquese y Gúmptase. Ast lo provee y firma, la Licenciada yulissa Nava G utiérrez Secretaria lnstructoralnterina delJuzgado Laboral del Poder Judicialdel Estado sede Ciudad del Carmen

Asimismo, se le notifica et proveído de fecha quince de junio de dos mit veintiuno.

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede carmen. ciudad del carmen, campeche aquince de junio de dos mit veintiuno._-______-____

vistos: El escrito de fecha veintiocho de mayo del presente año, suscrito por el Licenciado Milton AlejandroPech Juárez, apoderado legal de la ciudádana 'Nahomi 
áel Jesús prieto n¡vára, por medio del cuatpromueve Juicio ordinario Laboral, por despido injustificaáá en contra de coNSULToRES MAGRE s.A. DEc v'' susHl cluDAD DEL CARMEN s A DE c:v., Húóo ÁLeERTo ¡úÁnei rnRA, ALBERTo JABERONGAY BIALAAN RESTAURANTE S.A' DE C.V., MARTHÁ ONGAY LLERGo, TERRAZA RESTAURANTES'A' DE c'v' ALEJANDRo ESQUIVEL PEREDA, TERRAá de quien oemaÁáa 

"i 
prgo de indemnizaciónconstitucional y otras prestaciones derivadas oer oespiáo injustificado. gs"riio-r"oiante el cual ofrece laspruebas que pretende rendir en juicio.- En consecuencia, se provee:

PRIMERo: lntégrese a los presentes autos el escrito de cuenta y documentación adjunta, para que obre
iut&ff1i:T:ii:r'""JffilifulE,i:fl::ño,J;;; rá1.üle.¡áo en er artiáurá níracctioÁ-itiiiü r,
conforme a lo dispuesto en las fracciones )ü y )fiXl del artículo 123 apartadoAde la constitución políticade los Estados unidosJ\lexicanos en vigo¡ enielación con lo estabrecido en la tracá¡on Xl del numeral 523,así como en el ordinal 529, en el primeiparrafo del artículo oba y en el primer párrafo del numeral 69g de laLey Federal del rrabajo en vigor; este Jüz,gado ta¡oral es cáÁpetente por razón áe mater¡a y territorio, paraconocer del presente juicio laboral, asimismo acumÚlese a los autos el oficio número 567/CJCAM/SEJEC-Pl20-2021 mediante el cual se adjunta el acuerdo oet pleno oel consejo de la Judicatura Local número08/CJCAM/20-2021, en el cual comunica la creac¡on, oenoÁinación e tnit¡o ¿e rr*¡on". de ros JuzgadosLaborales del Poder Judicial del Estado de campách", ;i ;".o su competencia, jurisdicción territoriat,domicilio y demás medidas administrativas para la'imptemántaáion oe ra ¡usiicá láÉorar, motivo por er cuarse ordena formar expediente por duplicado y registrarlb en eliioro o" gobierno correspondiente, así como enel sistema de gestión electrónica de'expedientei, con 

"l 
n,:r"rá' 2ost2o-2o21tJL-*.

SEGUNDo: se reconoce la personalidad jurídica del licenciado Milton Alejandro pech Juárez, comoApoderado legal de la parte actora de conformidad con i" t;;i" en las fraccioñes I y ¡ del numerat 692 dela Lev Federal del rrabajo en viso¡ con rera^ción ar orijinaioe ;; ñJ;:;r:i 
"l"rito de demanda asícomo de la cédula profesional ñúmeros 7000604 ;pAü"-;;; ta Dirección cil;á de profesiones de tasecretaría de EducaciÓn PÚblica, documento mediánte el Luar acredita s"ir-i"en"iado en Derecho, noobstante' al ser copia simple dicho documento, se hace constai que at realizar una búsqueda en la páginade Registro Nacional de Profesiones, se advierte qr" .á án"uentra registrada la cédula profesional7000604' expedida desde el dos mil once teniéndose ,riloiá"rostrado ser licenciado en Derecho.-
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En cuanto a la Licenciada Yuliana Pech Juárez, de ¡gual forma se reconoce la personalidad como Apoderada
Jurídica de la parte actora, de conform¡dad con Io previsto en las fracciones I y ll del numeral 692 de la Ley
Federal del Trabajo en vigor, con relac¡ón al original de carta poder anexa al escr¡to de demanda así como de Ia
cédula profes¡onal número 11847153 expedida por la Direcc¡ón General de Profesiones de la Secretaría de
Educación Pública, no obstante, al haber exh¡bido dicha cédula impresa, y señalar en el escr¡to ¡nicial de
demanda que se encuentra adscr¡ta al libro de profesion¡stas de este Honorable Tribunal, se proced¡ó a ¡ngresar
al Sistema de Gestión de Abogados Postulantes del Poder Judicial del Estado de Campeche y se pudo
constatar que la citada profesionista, se encuentra registrada ante el Tribunal Superior de Just¡cia del Poder
Judicial del Estado de Campeche, teniendo por acreditado ser Licenciado en Derecho.-

Se reserva de reconocer la personalidad al Lic. Jonathan del Jesús Pech Juárez; toda vez que no reúne los
requis¡tos señalado en el articulo 692 fracc¡ón ll de la Ley Federal del Trabajo, en virtud de que únicamente
anexa copia simple de la carta de pasante numero 655, expedida por la Direcc¡ón General de Profesiones de
la Secretaría de Educación Pública, documento al cual no se le da valor juridico para tener por acred¡tado su
personalidad, en térm¡nos de la fracción ll del articulo 692, por lo que se le requiere a la parte actora haga
del conocimiento al licenc¡ado Jonathan del Jesús Pech Juárez, que en el término de TRES DÍAS hábiles
contados a part¡r de la notificac¡ón del presente proveido, comparezca ante este Juzgado a fin de presentar
la original, para su debido cotejoi y de no hacerlo en el término señalado lineas arribas, este Juzgado
proveerá la conducente.-

Asimismo, se les hace saber que mediante Ses¡ón Ordinaria del Pleno de este Honorable Tr¡bunal,
veriflcada el día doce de mayo de dos mil catorce, se aprobó el "ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE
ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL REG/SIRO (JNICO DE T|TULOS Y CEDULAS DE LOS
PROFESIONALES DEL DERECHO PARA SU ACREDITACIÓN ANTE EL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA, JUZGADOS Y DEPENDENCIAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE", se
hace de su conocimiento que al realizar el trámite de Registro Único de T¡tulos y Cédula§
Profesionales ante la Secretaría General de Acuerdos de esta lnst¡tuc¡ón, obv¡ará en Io futuro, en cada
proceso en el que designe a personas autorizadas o representantes legales, la acreditación de d¡chos
profesion¡stas de contar con Título y Cédula Profesional de Licenciado en Derecho.

TERCERO: Se ordena, en términos del numeral 739 de la legislac¡ón laboral, que las notificac¡ones de
carácter personal que, conforme al artículo 742 de dtcha norma, deban realizarse a la ciudadana Nahomy
del Jesus Prieto Rivera, se efectúen en el domic¡lio señalado para tal efecto, siendo este en Calle Miguel de

la Madrid No. 69 de la Colon¡a Miguel de la Madr¡d C.P.24186 de esta ciudad.-

CUARTO: Tomando en consideración que la parte actora ha proporcionado el correo electrÓnico
miltonDech(a hotm l.com. para recibir notificaciones no personales, se le hace saber que este le será
asignado como su nombre de usuario en el sistema de Gestión Laboral, el cual, algorítmicamente genera

una contraseña que remite de forma d¡recta a la d¡recc¡ón electrón¡ca refer¡da. En su calidad de usuario t¡ene

la facultad de camb¡ar la contraseña, por lo que es su responsabilidad la custodia y secrecÍa de la misma.

Es de mencionarse que a través de d¡cho s¡stema podrá consultar y acceder a este exped¡ente en su versiÓn

electrónicai asÍ como, rec¡bir las notificaciones que no están contempladas en el artículo 742 de la Ley

Federal del Trabajo, en vigor, esto de acuerdo a los artículos 739, en relación con el 873-A, ambos de la
norma reglamentaria en c¡ta.-

QUINTO: Se hace constar que la parte actora en su escr¡to señala que no ex¡ste un juicio promovido contra

del mismo patrón.

En térm¡nos de los numerales 870, 871, 872 y 873 de la ley federal del trabajo en vigor, se admite la
demanda promovida por el Licenc¡ado Milton Alejandro Pech Juárez, Apoderado Legal de la C. Nahomy del

Jesús Prieto Rivera, al haber cumplido con los requisitos legales para su debida tramitaciÓn ante este
juzgado laboral.

En virtud de lo anterior, se declara ¡n¡c¡ado el Procedim¡ento Ordinar¡o Laboral por Pago de

lndemnización Const¡tucional y prestac¡ones derivadas del desp¡do injustificado, de conformidad con el

artlculo 870, 871, 872 y 873 de la Ley en c¡ta, promov¡do por el L¡cenciado Milton Pech Juárez, en

representación de la Ciudadana Nahomy del Jesús Pr¡eto Rivera, en contra de CONSULTORES MAGRE

S.Á. DE C.V, SUSHI CIUDAD DEL CARMEN S,A. DE C.V, HUGO ALBERTO JUAREZ LARA, ALBERTO

JABER ONGAY BIALAAN RESTAURANTE S,A. DE C,V, MARTHA ONGAY LLERGO, TERRAZA
RESTAURANTE S.A. DE C,V, ALEJANDRO ESQUIVEL PEREDAY TERRAZA.

Con fundamento en la fracc¡ón lll, del apartado B, del ord¡nal 872, en relación con el artículo 87'1, ambos de

la Ley Federal del Trabajo en vigor; se recepc¡onan las pruebas ofrec¡das por el actor, cons¡stentes en:

1.- CONFESIONAL.- A cargo de la demandada moral CONSULTORES MAGRE S A. DE C.V, SUSHI
CIUDAD DEL CARMEN S.A, DE C.V,, BIALAAN RESTAURANTE S,A, DE C,V, TERRAZA
RESTAURANTE S.A. DE C.V, TERRAZA.; por conducto de las personas que acred¡ten tener su

representación legal o apoderado con facultades para absolver posiciones, debiendo ser not¡ficado por

conducto de su apoderado legal y/o por economía procesal en el domic¡l¡o que obra señalado en autos,
con los apercibimientos de ley, relacionando dicha prueba con todos y cada uno de los puntos hechos y

prestaciones de la demanda del actor
2.- CONFESIONAL a ca rgo de los codemandados físicos los CC. Hugo Alberto Juárez Lara, Alberto

Jaber Ongay, Martha Ongay Llergo, Alejandro Esquivel Pereda, por conducto de las personas que

acred¡ten tener su representación legal o apoderado con facultades para absolver posiciones, debiendo
ser notiflcado por conducto de su apod erado legal y/o por economía procesal en el domicilio que obra
señalado en autos, con los aperc¡bim¡entos de ley, relac¡ona
los puntos de hechos y prestaciones de la demanda del actor.

ndo d¡cha prueba con todos y cada uno de



3,.CONFESIONAL PArA hCChOS PTOP|OS IOS CC. HUGO ALBERTO JUAREZ LARA, ALBERTO JABER
ONGAY MATHA ONGAY LLERGO, ALEJANDRO ESQUIVEL PEREDA, JANETH PÉREZ MARTÍNEZ,
ADARBELIA GUADALUPE cASTlLLo, debiendo absolver posiciones en forma personal, qu¡enes
pueden ser notificados por economÍa procesal en el domicil¡o señalados en autos.
4.- TESTIMONIALES: A CATgO dC IOS CC, JOSE TRINIDAD GÓMEZ DELEZMA, INDIRA NASHELLY
GARCÍA TEJERO, SILVIO DAMIÁN HERNÁNDEZ RAMíREZ, quienes tienen su domicitio et pr¡mero:
Calle San José Calderón entre Gustavo Ferrer, Colonia Malibran, EL Segundo: En Calle 27 número g,
entre 22 y 24, Colonia Centro, C.P 2400, tercero: en Calle 5 de mayo s/n Óolonia Emiliano Zapata, todos
ellos en esta Ciudad del Carmen, Campeche; solicitando de esta autoridad se s¡rva notficarlos de
manera personal y en el domicilio ¡ndicado, toda vez de que el suscrito se encuentra ¡mposibilitado para
presentarlos directamente, ya que han manifestado que si no son c¡tados por una autoridad no acudirán
a manifestar sus d¡chos.
5.- INSPECCIÓN OCULAR: Que tendrá ver¡f¡cat¡vo en el dom¡c¡lio de este JUZGADO LABORAL DEL ESTE
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO y con domicil¡o cierto y conocido en esta ciudad,
respecto a IoS demandados CONSULTORES MAGRE S,A, DE C,V, SUSHI CIUDAD DEL CARMEN,
S.A. DE C.V, HUGO ALBERTO JUÁREZ LARA, ALBERTO JABER ONGAY BIALAAN RESTAURANTE
S,A. DE C.V, MARTHA ONGAY LLERGO, TERRAZA RESTAURANTE S,A, DE C,V, ALEJANDRO
ESQUIVEL PEREDA, TERRAZA.;.Sobre documentos que para tal efecto llevan d¡chos demandados, y
son la LISTA DE RAYA o NÓMINA sobre el período comprendido del día veinticuatro de noviembre del año
dos mil diecisiete al doce de mazo del año dos mil veintiuno, en donde aparezcan los nombres y firmas
de todos y cada uno de los trabajadores y muy en espec¡al la del hoy actor el c. NAHoMy DEL JESUS
PRIETO RIVERA debiendo el C. actuar¡o Ilevar a cabo la diligencia.
6..INSPECCIÓN OCULAR: QUC tENdTá VCTif¡CAtiVO CN CI dOMiCiIió dE ESIC JUZGADO LABORAL DEL ESTE SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO y con dom¡cilio cierto y conocido en esta ciudad, respecto a los demandados
CONSULTORES MAGRE S,A, DE C.V, SUSHI CIUDAD DEL CARMEN S,A, DE C,V, HUGO ÁLBERTO JUAREZ LARA,
ALBERTO JABER ONGAY BIALAAN RESTAURANTE S,A, DE C,V, MARTHA ONGAY LLERGO, TERRAZA
RESTAURANTE S.A. DE C V, ALEJANDRO ESQUIVEL PEREDA, TERRAZA, sobre documentos que para tál'efecto ¡evan
dichos demandados, y son la ASISTENCIAS O CONTROL DE ASISTENC|A, sobre el periodo .o*p¡..nJno o"t Oi,
veinticuatro de noviembre del año dos mif diecisiete al doce de mazo del año dos mil veintiuno, en donüe aparezcan los

1.jfb1.-.I firnas de todos y cada uno de los trabajadores y muy en especiat ta del hoy actor ta C. NAHOMY'DEL JESú¡
PRIETO RIVERA
7.. DOCUMENTALES QUE SE HACEN CONSISTIR EN:
A).' oOCUMENTAL POR VIA DE INFORME: Que se hace cons¡stir en el oficio que esta autoridad se srrva
enviar al INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL en et departameáto oe afitiacion y vigencia,
con domicilio cierto y conocido ubicado en calle 41-8, sin número, entre calles 20 y 22, Colónia pallas
en esta ciudad del carmen, campeche, con el objeto de que manifieste si la c.'NAHo[/y DEL JESúS
PRIETo RIVERA con número de seguridad soc¡al 811b930292:7 y ctave única de nejisiió áe eooracion
CURP: PlRN930223MCCRVH08 se encuentra inscr¡to ante dicña institución a partir-oei áiá ve¡nt¡cuatro
de nov¡embre del año dos mil dic¡siete al doce de mazo del año dos mit veintiuno y en óaio áRrmativoproporc¡one el nombre del patrón que le dio de alta, así como su fecha de ba¡a y él motivo pór el cualfue dado de b?ia y lo más importante el salario diario de cotizac¡ón del trabajaioí yoáoo quá tooos tos
9."ltl9q9lt-tlrsleron como patrones del hoy actor debieron de haberto iÁscrito ante ei'iNsrtruro
MEXICANo DEL SEGURo soclAl, ya como irabajador t¡ene el derecho a otcha insct[ción iai como loestablece el artículo 15 de Ia Ley del seguro soó¡al ,,Los patrones están obligados'a R"ti.tr"r." 

"¡nscrib¡r a sus trabaiadores en el lnstituto, comunicar sus altas y bajas, las modiñcaciones de"su sala¡oy los demás datos, dentro de plazos no mayores de cinco dias háb¡les,,.
B)'- DOCUMENTAL POR VIA DE INFORME: Que se hace consist¡r en el ofic¡o que esta autoridad se s¡rva
enviar al Servicio de administrac¡ón tributaria ( SAT), con domic¡lio cierto y conocido ,o¡"áto 

"n 
n 

"nio"10 de julio No.. 490, planta baja, de la colonia Francisco l. Madero, c.p. z41go de esta C¡udao, con etobjeto de que informe si las demandadas morales y el codemandado Ia persona r¡sica coÑsÚ¡rones
MAGRE S.A, DE C.V, SUSHI CIUDAD DEL CARMEN S,A. DE C.V, gÚCO R¡.ECRrO ¡ÚÁÁCZ UNN,ALBERTO JABER ONGAY BIALAAN RESTAURANTE S.A, DE C.V, MARTHA OruCÁi-iTENCO,
TERRAZA RESTAURANTE S,A, DE C.V, ALEJANDRO ESQUIVEL PERÉDA, TERRAZA, Si dCCIATATON
anualmente los ingresos obtenidos, las deducciones efectuadas y las cantiáades qr" iuprástarent"
Itleron pag1qs por concepto de reparto de ut¡lidades del ejercicio fiscal de los anbs coriespono¡ente
2019 ar 2020 a nombre det hoy actor c. NAHoMy DEú JESúS pnrero Árürin coi-iatos oerempleado cuRP: P|RN930223MCCRVH08 y RFC ptRN930223EzB, ya que si oien-es l¡"rto L"participac¡Ón de los trabajadores.en las ut¡lidades de las empresas es un derecho de los trabajadoresque se establece en la fracciÓn lX, apartado A, del artÍculo 12á de la Constltución política de lás estaOosun¡dos Mexicanos y en er Artícuro 120 y 130 de ra Ley Federar der rrabajo Las 

"ántiááoe" 
qr"

correspondan a ros trabajadores por concepto de utir¡d;des, quedan protelidr" pa r* nor.r,conten¡das en los articulos 98 Los trabajadores dispondrán libÉmente oe tás caniláaoés que lescorrespondan por concepto de utilidades. cualquier disposición o medida que desvirtúe este derechoserá nula toda vez que El derecho a percibir las utilidades es ¡rrenunciable mismo póicenta¡e o
devoluc¡Ón que le.corresponde por derecho al trabajador el 1o% de reparto de Util¡dades oát ano zots y2020; que nunca Ie fueron pagados y que er hoy attor tiene derecho a part¡cipar en tas tánáncias que
obtiene una empresa o patrón por la actividad froductiva o los servicioé que ofrece en e] mercaoo, deacuerdo con su declaración fiscal.
c) ' DoCUMENTAL PoR vlA DE INFORME: Que se hace consist¡r en el of¡cio que esta autoridad se s¡rvaenviar al Servicio de administración tributaria (SAT), con dom¡cilio cierto y conácido ubicado án Áven¡oa to,de juljo No. 490, planta baja, de la colonia Francisco l. Madero, c.p. 24190 de esta ciudad, con el
9919t.9 

d9 gye lryorme si ras personas morares y er codemandado CoNSULToRES MAGRE §.Á. DE c.v,SUSHI CIUDAD DEL CARMEN S.A, DE c,ú, HUGo ALBERTo ¡uÁneZ rnne,.ÁL.aE-ció ¡eernONGAY BIALAAN RESTAURAN1E SA DE C.V, MARTHA ONGAY LLERéq'TLNNEZA
RESTAURANTE s.A. DE c.v, ALEJANDRo ESeurvEL PEREDA, TERRAZA; 

"rmp-ti"ron "on "uobligaciÓn como patrones ante esta autor¡dad entregando al SAT (Servicio ae ao'm¡n¡strác¡án tr¡butar¡a)las retenciones del ¡mpuesto sobre la renta efectuadás por concepto de pago de sueldo de todos y cadauno de sus trabajadores muy en espec¡ar de ra hoy actora ra c. t,tÁHouV óeL ¡esus pñJÉio nrvenn



con datos del empleado CURP: P|RN930223MCCRVH08 y RFC P|RN93O223EZB del periodo
comprendido del veint¡cuatro de noviembre del año dos mil djec¡siete al doce de mazo del año dos mil
veintiuno toda vez que es una obl¡gación del patrón declarar ante el SAT s¡ t¡ene trabajadores a su
servicio y entregarle al hoy actor su recibo de nóm¡na como comprobante de la relación laboral entre el
patrón y el trabajador. Misma prueba que tiene por objeto acred¡tar que los hoy demandados ¡ncumpl¡eron
con su obligación fiscal como patrón al no pagar ¡mpuestos por concepto de sueldos y salarios del hoy
actor, al no presentar declaración por sus trabajadores y en su efecto jamás entregarle al hoy actor el
comprobante de las percepciones y deducciones a la que por hecho y derecho le corresponden TODA
VEZ QUE SUS PATRONES OMITIERON ENTREGARLE AL TRABAJADOR DICHOS DOCUMENTOS,
MISMA DENUNCIA QUE SE ENCUENTRA FORMULADA directamente ante el Sistema de
Admin istrac¡ón Tributaria (SAT).
8.- CONFESION EXPRESA. Solic¡tando a esta autor¡dad se le tenga por confesión expresa a la empresas
CONSULTORES MAGRE S.A, DE C.V, SUSHI CIUDAD DEL CARMEN S,A. DE C.V, HUGO ALBERTO
JUÁREZ LARA, ALBERTO JABER ONGAY BIALAAN RESTAURANTE S,A, DE C.V, I\iIARTHA ONGAY
LLERGO, TERRAZA RESTAURANTE S.A, DE C.V, ALEJANDRO ESQUIVEL PEREDA, TERRAZA,, qUE

se hace consislir en el silencio y las evasivas harán que se tengan por adm¡tidos aquellos sobre los que no se

susciten controversia y no podrá admit¡rse prueba en contrar¡o de la negación pura y simple del derecho, importa la
confesión de los hechos.
9..INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: CONS¡SICNIE CN EI CON junto de actuaciones que
obran en el expediente formado con motivo del presente .,uic¡o. Y en todo lo que benef¡c¡e a los intereses
de mi representado.

lO..PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASP ECTO TANTO LEGAL COMO HUMANA: Cons¡stente en los
razonamientos lógicos y jurídicos que esta autoridad realice y por consecuencia la determinación de que
han procedido las acciones ¡ntentadas por su mandante, en virtud de la presunc¡ón a su favor y en que
es ilóg¡co intentar la presente acción s¡n que hubiera s¡do actual¡zado el supuesto juríd¡co de un despido
injustificado.

11 ,.So|icito LA PRUEBA PERICIAL CALIGRÁFIC a cargo del Licenc¡ado en Peritajes
ALEJANDRO SARRICOLEA GUTI RREZ, o en su caso el perito que esta autoridad me des¡gne o tenga
inscripto ante esta dependencia, asf mismo me perm¡to señalar domicilio del perr¡to antes señalado con
dom¡cil¡o c¡erto y conoc¡do ubicado en Calle 42 A#10, entre calles 19 y 31, de la Colonia Tacubaya de

este Ciudad del Carmen Campeche, deb¡endo la not¡ficación en el domicilio indicado en autos.

Pruebas que quedan en reserva de ser adm¡t¡das o desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia
Prelim¡nar, tal y como lo señala el ¡nciso c) del artfculo 873-E, así como la fracción V del numeral 873-F,

ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor

SEXTO: En cumplimiento a lo establecido en el ¡nciso b) del ordinal 871, asi como en el primer párrafo del
numeral 873-A, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se ordena emplazar a los s¡gu¡entes
demandados:

1.- CONSULTORES MAGRE S.A. DE C.V, en el domic¡lio ubicado en calle 24 número 72 interior 8,

colonia Centro C.P 24100.-

2,- SUSHI CIUDAD DEL CARMEN S.A, DE C.V, HUGO ALBERTO JUÁREZ LARA, ALBERTO

JABER ONGAY BIALAAN RESTAURANTE S.A, DE C,V, MARTHA ONGAY LLERGO, TERRAZA
RESTAURANTE S.A. DE C.V, y TERRAZA., en el domicilio ubicádo en Avenida Periférica Norte

número 52, Asa Poniente C.P.24197 en esta Ciudad del Carmen, Campeche.

3.- ALEJANDRO ESQUIVEL PEREDA, en el domicilio ubicado en Calle 50, número 5 entre Calle 65 y

Aven¡da Eugenio EcheverrÍa Castellot, en esta Ciudad.-
a quienes deberá correrles traslado con el escrito de demanda y sus anexos y el presente proveído,

deb¡damente cote.jadas.
En ese orden ds ideas, se exhorta a las partes demandadas para que, dentro del plazo de 15 días

hábiles contados a part¡r del dÍa siguiente al emplazam¡ento, den contestaciÓn a la demanda interpuesta

en su contra, ofrezcan las pruebas que consideren, o b¡en planteen la reconvenc¡Ón, de lo contrar¡o se les

previene que se tendrán por admitidas las petic¡ones de la parte actora, asÍ como por perdido su derecho

a ofrecer pruebas y en su caso a formular reconvenciÓn.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte del párrafo primero del artículo 873-A, en relaciÓn

con Él primer párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal del Trabajo en v¡gor; se apercibe a los

demanáados para que, al presentar su escrito de contestac¡ón de demanda, señalen domicilio pata oit y

recibir notificáciones, en esta Ciudad, de lo contrar¡o las subsecuentes notif¡caciones personales se les

harán por medio de boletÍn o estrados, según proceda conforme a la Ley Federal del Trabajo en vigor'

En atención al tercer párrafo del artÍculo 873-A de la Ley Federal del Trabajo, se le previene a los

demandados que, en caso de no objetar las pruebas ofrec¡das por la parte actora, al momento de dar

contestación a la demanda interpuesta en su contra, se tendrá por perdido su derecho de ob.¡etar las

pruebas de su contra parte y si no da contestación a la demanda o la formula fuera del plazo concedido
para hacerlo, se tendián pór admitidas las pet¡c¡ones del actor, sin perjuicio de que hasta antes de la
áudiencia prel¡minar pueda ofrecer pruebas en contrario para demostrar que el actor no era trabajador o
patrón, que no existió el desp¡do o que no son c¡ertos los hechos afirmados por la parte actora.-

Asimismo se le requiere a los demandados, que al momento de dar contestaciÓn a la demanda instaurada

en su contra, proporc¡onen correo electrón¡co, para que se les as¡gne su buzón en el Sistema de Gest¡Ón

Laboral, en el entend¡do que de no hacerlo, las subsecuentes notificac¡ones que no están contempladas en

el articulo 742, se les reaiizarán por los estrados electrónicos del Poder Judicial del Estado de Campeche,



misma que podrá consultar a través de la página oficial del Poder Judicial del Estado de campeche, en elsiguiente link: http://poderiudicialcampeche.oob. mr/cedulas. htm.

gÉer¡ug; En cumplimiento con lo que establecen los numerales 16, párrafos primero y segundo, de laConstituciÓn Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 1i3, fracción Xl, y 120 de la Ley General deTransparencia y Acceso a la lnformación Pública; l+, 113, fiaccrón ylt, y 1230L la Ley de Transparencia yAcceso a la lnformación Pública del Estado de campéch;, ; ü;e'.";;;'l;intervinientes en losprocesos que se tramitan en este juzgado, que los datos personales que existan en los expeoientes-ydocumentaciÓn relativa al mismo, se áncueniran protegidos for r"r información confidencial, por lo quepara permitir el acceso o conceder esa informacióÁ a diüersas personas, se requiere que el procedimientojurisdiccional haya causado ejecutoria, además de que se oebá obtener el conlentimiento expreso de lostitulares de estos datos, de lo contrario la información se .on.io"l." reservada, ello sin perjuicio de que lodetermine el Comité de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de privacidad integral a través de la página delPoder Judicial del Estado de campeche ' o de la sijuiente direcciónelectrónica:http://www.poderjudicialcampeche.gob.rrltrrnsp"renciaindex.htm.

Notifíquese perconalmente y cúmplase.. Así lo provee y firma, la licenciada Roberta Amalia BarreraMendoza, secretaria lnstructora lnteriña del Juzgado't-auoral'oel poder Judicial del Estado sede carmen.

Lo QUE NorlFlco A usrED, DE CONFORMIDAD coN EL ARTfcuLo 712 DE LA LEy FEDERAL DELTRABAJO, A TRAVES DE CEDULA DE NorlFtcAtróñ, pón rr¡eoro DEL pERróDrco oFrcrAL DELESrADo, PUBLICANDo ESrA DETERMINAcIóÑ poi'obé'üeces, coN uñ LÁpso DE rRES DíASENTRE UNO Y OTRO EN EL CITADO PERIÓDICO,

Cd. delCarmen,
Notificadora lnterina
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